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CAPITULO I.- DENOMINACIÓN

Artículo 1.-

Bajo el nombr

se constituye una Asoci
Ley 3/1.988, de 12 de f
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CAPITULO II.- FINES DE LA ASOCIACIÓN

on Universitaria M"
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Artículo 2.-

Los fine

a) Gesti
sin ánimo de lucro

rio y directo entr

Sebastian, y a tal
las Compañías, per
servicios, sin que

de comisiones o cu

pios de las agenci

profesionalemnnte

b) Organ
gráficos, ciclos d

c) Organ

Artículo 3.-

s culturales y de ocio.

Para el desempeño de sus fines, se realizarán cuantas
gestiones sean necesarias ante los organismos oficiales competen
tes.



Artículo 4.-

Para llevar a cabo la realización de sus fj\
ciación creará diferentes departamentos en función de
des previstas. De igual modo, la Asociación podrá dota
aquellos medios que estime necesarios y que faciliten la rea"

ción de los fines que se ha propuesto.

CAPITULO III.- ÁMBITO TERRITORIAL Y DOMICILIO

Artículo 5.-

El ámbito de actuación de la presente Asociación viene
determinado por los límites del Territorio Histórico de Álava. En
este sentido, hay que excluir la realización de diferentes viajes
culturales y de ocio, que no están limitados a un ámbito territo
rial concreto, así como el transporte diario a los centros univer
sitarios de San Sebastian.

Artículo 6.-

El domicilio permanente, en la actualidad, no está fija
do, pues la solicitud de locales está en curso.
De modo temporal la Asociación usará los locales pertenecientes a
la Asociación Cultural "El Campillo", sita en la calle Santa María,

La Asociación podrá disponer de otros locales en el ám
bito de la Comunidad Autónoma o fuera de ella, cuando lo acuerde .1
la Asamblea General Extraordinaria. Los traslados de domicilio so

cial y demás locales con que cuente la Asociación, serán acorda
dos por la Junta Directiva, la cual comunicará al registro de Aso
daciones la nueva dirección.

Artículo 7.-

El gobierno y la administración de la Asociación están
a cargo de los siguientes árganos colegiados:

. La Asamblea General de Socios, como órgano.supremo.

. La Junta Directiva, como órgano colegiado de dirección
permanente.



CAPITULO V.- LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 8.-

tad de

to tr

Direc

ma es

cios

de an

De ig

Extra

días

La Asamblea General es el órgano de expresii
los socios. Puede ser ordinaria o extraordinaria!

a) La Asamblea General Ordinaria tendrá lugar en el cuar-
imestre de cada año, en la fecha y hora prevista por la Junta
tiva, y comunicada a los socios con quince días de antelación.

b) La Asamblea General Extraordinaria se convocará de for
pedal cuantas veces la solicite la tercera parte de los so- ~
de derecho, siempre que la convoquen al menos con cinco días
telación.

ual modo, la Junta Directiva podrá convocar Asamblea General
ordinaria en caso de emergencia y siempre que sea con cioco
de antelación como mínimo.

Artículo 9.-

Se hace constar expresamente que la Asociación deberá ate
nerse al número tres del artículo 10 del Decreto 1.440/1.965, de 20
de Mayo. Será necesario el voto favorable de las dos terceras par
tes de los asociados presentes o representados, tomado en Asamblea
General Extraordinaria para la disposición o enajenación de bienes,
nombramiento de las Juntas Directivas, administradores y represen
tantes, solicitud de declaración de utilidad pública, acuerdos para
constituir Federación de Asociaciones de utilidad pública o para in
tegrarse en ella, modificaciones estatutarias y disolución de la ~
Asociación.

Artículo 10.-
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los a
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Asamb
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procs
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Las As
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convoca

General

as, pud

a, se r

que ent

horas.

a fecha

de ant

arableas Generales, tanto ordinarias como extraordi-

válidamente constituidas en primera convocatoria
en ella, presentes o representados, la mayoría de
en segunda convocatoria cualquiera que sea el núme

dos concurrentes.

toria y el día señalado para la celebración de la
en primera convocatoria habrá de mediar al menos

iendo asimismo hacerse constar la fecha en que, si
euniría la Asamblea General en segunda convocato-
re una y otra reunión pueda mediar un plazo infe-
En el supuesto de que no se hubiera previsto en el

de la segunda convocatoria, deberá ser esta fecha
elación a la fecha de reunión.



CAPITULO VI.- LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 11.-

La Junta Directiva estará compuesta por un i
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y Vocales, ^a^p^ff^^ñiíes
cindir del cargo de Vicepresidente siempre que no hay un calrrifidato"
apropiado y cuando esta ausencia no afecte al buen funcionamiento

de la Asociación. El resto de los cargos tienen que estar permanen
temente cubiertos.

Artículo 12.-

La Junta Directiva deberá reunirse como mínimo una vez al
mes, y siempre que lo exija el buen funcionamiento y desarrollo de
las actividades de la Asociación.

La falta de asistencia a las reuniones señaladas, tanto de los miera
bros de la Junta Directiva, como los responsables tres veces conse

cutivas o cinco alternas, sin causas justificadas, dará lugar al ce
se en el cargo respectivo.

Artículo 13.-

La presentación de candidatos a Presidente, Vicepresiden
te, Secretario o Tesorero, podrá realizarse por el resto de la Jun
ta Directiva y por un número de socios no inferior a un cuarto del
totoal de los socios. Para la elección de Vocales bastará la presen
tación verbal de candidatos.

Para pertenecer a la Junta Directiva será preciso reunir
los siguientes requisitos:

a) Ser designado en la forma prevista en los Estatutos.
b) Ser socio de la Entidad.
c) Ser mayor de edad, y gozar de plenitud de los derechos

civiles.

Artículo 14.-

Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los siguien
tes casos:

a) Expiración del plazo de mandato.
b) Dimisión.
c) Cese de la condición de socio, o incursión en causa de

incapacidad.



ción de 1

d) Revocación acordada por la Asamblea Gene'
o previsto en los siguientes Estatutos.

e) Fallecimiento.

Cuando se produzca el cese por la causa pre\

a), los miembros de la Junta Directiva continuarán en fun
sta la celebración de la primera Asamblea General, que ~
a la elección de los nuevos cargos o a la ree&ección de

anterior.

En los supuestos b), c), d) ye), la propia Junta Direc-
eerá la vacante mediante nombramiento provisional, que se
do a la Asamblea General para su ratificación o revocación
dose, en este último caso, a la designación correspondien

tado

es ha

ederá

unta

apar

cion

proc

la J

tiva

rá s

proc

te.

prov

ometi

edién

Artículo 15.-

La Junta Directiva, elegida por la

será a todos los efectos por dos años, prorr
Tendrá las siguientes facultades:

a) Atender las propuestas o sugere
formulen los socios y los responsables de lo

mentos, adoptando las medidas necesarias.
b) Confeccionar el orden del día d

Asamblea General, así como convocar las Asam
traordinarias.

c) Fijar todas las circunstancias
dades a realizar, anunciándolas con la debid

d) Acordar la admisión o no admisi
sión de los mismos.

e) Tendrá atribuciones para convoc
ria de Junta Directiva un cuarto de miembros

f) En caso de cese o renuncia de c
de la Junta Directiva será sustituido, provi
te la Junta Directiva, hasta la siguiente As

g) La Junta Directiva se ocupará d
económica de la Asociación. Para tal efecto,
sorero, de forma indistinta, podrán abrir, s
como cancelar aquellas cuentas abiertas en E

nombre de la Asociación.

Asamblea General, lo
ogable.

ncias que por escrito

s diferentes departa-
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respecto a las activi-
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de la misma,

argo de algún miembro
sionalmente, según dic
amblea.

e la administración

el Presidente y el Te

eguir y disponer, así
ntidades Financieras a
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Artículo 19.-

El Tesorero dará a conocer los ingresos y
dos, formalizará el presupuesto anual de ingresos y
mo el estado de cuentas del año anterior, que deben ser presenta
dos a la Junta Directiva para que ésta, a su vez, los someta a la
aprobación de la Asamblea General.

CAPITULO VII.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

Artículo 20.-

Serán

a) Asi
voz y voto, si e
de un año como a

otros miembros.

b) Par
por la Asociado
disfrutar de los

(local social, e
c) Imp

Ley de Asociado

ta días naturale

hubiera conocido

del acuerdo impu

d) Con
más miembros de

gastos, y el des

taran.

e) Par
en los órganos d
ble para los mis

contrapuestos a

f) Pos
de Régimen inter

g) Ser
ción de medidas

ven aquellas.

h) Pre
tivos.

derechos de los socios:

stir a las Asambleas Generales, interviniendo con

stán al corriente del pago de cuotas y llevan más
sodados, pudiendo conferir su representación a

ticipar en todas las actividades llevadas a cabo

n, beneficiándose de su calidad de socio. Asimismo
elementos destinados a uso común de los socios

te.) .
ugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la
nes o a los Estatutos, dentro del plazo de cuaren

s, contados a partir de aquel en que el demandante
, o tenido oportunidad de conocer, el contenido

gnado.
ocer, en cualquier momento, la identidad de los de

la Asociación, el estado de cuentas de ingresos y
arrollo de la actividad de ésta, si así lo solici-

ticipar, de acuerdo con los presentes Estatutos,

irectivos de la Asociación, siendo elector y elegi
mos. Esto último siempre que no existan intereses
los de la Asociación.

eer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento

ior si lo hubiere.

oído por escrito, con carácter previo a la adop-
disciplinarias, e informado de las causas que moti

sentar solicitudes y quejas ante los órganos direc



Artículo 21.-

Serán obligaciones de los socios:
a) Contribuir al logro de los fines de la As(

petando los Estatutos.
b) Abonar con puntualidad las cuotas solicitadas, tanto

las de socio como las correspondientes a alguna actividad realizada
por la Asociación en la que el miembro tome parte.

c) Acatar y cumplir los presentes Estatutos y los acuer
dos y decisiones de la Junta Directiva, y colaborar con ella para

el buen resultado de las actividades programadas.

CAPITULO VIII.- RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 22.-

Los socios podrán ser sancionados por
por infrigir reiteradamente los Estatutos o los
Asamblea General o de la Junta Directiva.

Las sanciones pueden comprender desde la suspen
de 15 días a un mes, hasta la separación defini
nos previstos en los artículos siguientes.
A tales efectos, el Presidente podrá acordar la
vestigación para que se aclaren aquellas conduc
sancionables. Las actuaciones se llevarán a cab
que propondrá a la Junta Directiva la adopción
tunas. La imposición de sanciones será facultad
va, y deberá ir precedida de la audiencia del i
Contra dicho acuerdo, que será motivado, podrá
Asamblea General, sin perjuicio del ejercicio d
en el artículo 27.

la Junta Directiva

acuerdos de la

sión de los deredhos

tiva, en los térmi-

apertura de una in-

tas que puedan ser

o por la Secretaría,
de las medidas opor

de la Junta Directi

nteresado•

recurrirse ante la

e acciones previsto

CAPITULO IX.- PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y PERDIDA DE LA CALIDAD

DE SOCIOv

Artículo 23.-

Para ingresar en la Asociación como miembro de pleno de
recho serán requisitos necesarios y suficientes:

a) Realizar la solicitud de ingreso, mediante la formali
zación de la inscripción correspondiente.
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,
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c
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b
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c)
M
a
n
i
f
e
s
t
a
r

d
e
s
e
o

d
e
c
o
l
a
b
o
r
a
r

e
n
l
a

A
s
o
c
i
a
c
i
ó
n
y
d
e

c
u
m
p
l
i
r

l
o
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p
r
e
s
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E
s
t
a
t
u
t
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,

a
s
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c
o
m
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l
l
e
v
a
r

a
b
u
e
n

t
é
r
m
i
n
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l
a
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r
e
s
o
l
u
c
i
o
n
e
s

q
u
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d
e
t
e
r
m
i
n
e
n

l
o
s

ó
r
g
a
n
o
s

d
i
r
e
c
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i
v
o
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d
e

l
a

m
i
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.

d)
P
a
g
o

d
e

l
a
c
u
a
n
t
í
a

c
o
r
r
e
s
p
o
n
d
i
e
n
t
e

a
l
a
c
u
o
t
a
d
e
i
n
g
r
e

s
o
.

A
r
t
í
c
u
l
o

2
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-

L
a

c
o
n
d
i
c
i
ó
n

d
e

s
o
c
i
o

s
e

p
e
r
d
e
r
á

e
n

l
o
s

c
a
s
o
s

s
i
g
u
i
e
n
t
e
s
:

a)
P
o
r

f
a
l
l
e
c
i
m
i
e
n
t
o
.

b)
P
o
r

s
e
p
a
r
a
c
i
ó
n

v
o
l
u
n
t
a
r
i
a
.

c)
P
o
r

s
e
p
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r
a
c
i
ó
n
'

p
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s
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n
c
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ó
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,

a
c
o
r
d
a
d
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p
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l
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u
n
t
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r
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i
v
a
,

c
u
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d
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s
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d
e

l
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s
i
g
u
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e
n
t
e

c
i
r
c
u
n
s
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n
c
i
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:

.
I
n
c
u
m
p
l
i
m
i
e
n
t
o
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r
a
v
e
,

r
e
i
t
e
r
a
d
o

y
d
e
l
i
b
e
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d
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,

d
e

l
o
s

d
e

b
e
r
e
s

e
m
a
n
a
d
o
s

d
e

l
o
s

p
r
e
s
e
n
t
e
s

E
s
t
a
t
u
t
o
s

y
d
e

l
o
s

a
c
u
e
r
d
o
s

v
á
l
i
d
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m
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e
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d
o
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l
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s
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b
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n
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J
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t
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D
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r
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E
n

a
l
u
d
i
d
a

e
n

e
l

c
r
e
t
a
r
i
o

l
a

p

t
o

d
e

o
b
t
e
n
e
r

P
r
e
s
i
d
e
n
c
i
a

p

t
e

s
a
n
c
i
o
n
a
d
o

p
o
d
i
e
n
t
e

d
e

s

E
n

d
e

l
o
s

h
e
c
h
o
s

d
e

m
a
n
i
f
i
e
s
t
o

t
a
r

a
l
e
g
a
n
d
o

q
u
i
n
c
e

d
í
a
s
,

a
s
u
n
t
o

a
l
a

p

l
o

q
u
e

p
r
o
c
e
d

n
e
n
t
e
s

d
e

l
a

n
c
u
r
r
i
r

u
n

s
o
c
i
o

e
n

l
a

ú
l
t
i
m
a

c
i
r
c
u
n
s
t
a
n
c
i
a

a
n
t
e
r
i
o
r
,

e
l

P
r
e
s
i
d
e
n
t
e

p
o
d
r
á

o
r
d
e
n
a
r

a
l

S
e

e
d
e
t
e
r
m
i
n
a
d
a
s

d
i
l
i
g
e
n
c
i
a
s

p
r
e
v
i
a
s
,

a
l

o
b
j
e
-

u
n
a

i
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
,

a
l
a

v
i
s
t
a

d
e

l
a
c
u
a
l
,

l
a

a
r

a
r
c
h
i
v
a
r

l
a
s

a
c
t
u
a
c
i
o
n
e
s
,

i
n
c
o
a
r

e
x
p
e
d
i
e
n
-

o
r
m
a

p
r
e
v
i
s
t
a

e
n

e
l

a
r
t
í
c
u
l
o

23,
o

b
i
e
n
,

e
x
-

m
o

c
a
s
o
,

e
l

S
e
c
r
e
t
a
r
i
o
,

p
r
e
v
i
a

c
o
m
p
r
o
b
a
c
i
ó
n

a
l

i
n
t
e
r
e
s
a
d
o

u
n

e
s
c
r
i
t
o

e
n

e
l

q
u
e

s
e

p
o
d
r
á

o
s

q
u
e

s
e

l
e

i
m
p
u
t
a
n
,

a
l
o
s

q
u
e

p
o
d
r
á

c
o
n
t
e
s

e
n
s
a

l
o

q
u
e

e
s
t
i
m
e

o
p
o
r
t
u
n
o

e
n

e
l

p
l
a
z
o

d
e

i
d
o
s

l
o
s

c
u
a
l
e
s
,

e
n

t
o
d
o

c
a
s
o
,

s
e

p
a
s
a
r
á

e
l

s
i
ó
n

d
e

l
a

J
u
n
t
a

D
i
r
e
c
t
i
v
a
,

l
a

c
u
a
l

a
c
o
r
d
a
r
á

"
q
u
o
r
u
m
"

d
e

l
a

m
i
t
a
d

m
á
s

u
n
o

d
e

l
o
s

c
o
m
p
o
-

c
a
s
o

d
e

i

a
r
t
í
c
u
l
o

r
á
c
t
i
c
a

d

l
a

o
p
o
r
t

o
d
r
á

m
a
n
d

r
e
n

l
a

f

e
p
a
r
a
c
i
ó
n

e
s
t
e

ú
l
t
i

,
pa

s
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r
á

l
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s

c
a
r
g

e
n
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u
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e
f

t
r
a
n
s
c
u
r
r

r
i
m
e
r
a

s
e

a
,

c
o
n

e
l

m
i
s
m
a
.



erdo de separación será notificado al
e, contra el mismo, podrá presentar rec^é^Ra^lHr la
General Extraordinaria que se celebre, que, de no

es meses, deberá serlo a tales efectos exclusiva-
tanto, la Presidencia podrá acordar que el inculpa-
o en sus derechos como socio y, si formara parte de

va, deberá decretar la suspensión en el ejercfcio

supuesto de que el expediente de separación se ele
General, el Secretario redactará un resumen de

ue la Junta Directiva pueda dar cuenta a la Asara-

escrito presentado por el inculpado, e informar de

hechos para que la Asamblea pueda adoptar el co-

uereto.

Artículo 26.-

El acu

comunicándole qu

primera Asamblea
convocarse en tr

mente. Mientras

do sea suspendid
la Junta Directi

del cargo.

En el

ve a la Asamblea

aquel a fin de q

blea General del

bidamente de los

rrespondiente ac

Artículo 27.-

El acuerdo de separación, que será siempre motivado, de
berá ser comunicado al interesado, pudiendo éste incurrir a los
Tribunales en ejercicio del derecho d,ue le corresponde, cuando esti

mate que aquel es contrario a la Ley o a los Estatutos.

Artículo 28.-

Al comunicar a un socio su separación de la Asociación,
ya sea con carácter voluntario o como consecuencia de su sanción,
se le requerirá para que cumpla con las obligaciones que tenga pen
dientes para con aquella en su caso.

CAPITULO X.- RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 29.-

Los ingresos de que dispone la Asociación son los siguien
tes:

a) Cuotas anuales de los socios, que constituyen el fondo
común de la Asociación.

Dichas cuotas tendrán como fin principal el mantenimiento de la in
fraestructura de la Asociación. De este ingreso, la Junta Directiva
designará diferentes partidas en apoyo de las actividades que orga
nicen los diversos departamentos.



b) Cuotas específicas para cada actividad de
Estas cuotas tienen como fin, único y exclusivo, cubri:
que ocasione la actividad a que son designadas.

c) Subvenciones, donaciones y aportaciones que sin fije
za ni perioricidad, efectúen voluntariamente el Estado, Comunida
des Autónomas, Diputaciones, o cualquier organismo público o pri
vado, con destino a los fines de esta Asociación. Este ingreso se
destinará al fondo común de la Asociación, excepto cuando la sub
vención esté destinada a una actividad concreta de un departamento.

Artículo 30.-

A continuación nos referimos a los gastos de la Asocia
ción:

a) Gastos de mantenimiento de la infraestructura de la
Asociación,

apar t

te ha

su fu

El de

todos

cubie

f icam

Dicho

gún e
des d

ado e

teni

turo

parta

los

r tos

ente

depa

1 cri

el re

organizada

b) Gastos del Departamento de Transporte. Dedicamos un
specífico a dicho departamento por la importancia que és
do en la creación de la presente Asociación, así como en
desarrollo.

mentó de transporte gozará de autonomía económica pues
gastos que ocasione el transporte universitario quedarán
con las cuotas que los socios abonan, destinadas especí-
a dicho transporte.

rtamento participará del fondo común de la Asociación se
terio de la Junta Directiva, dependiendo de las necesida

sto de los departamentos.

c) Gastos que ocasionen cualquiera de las actividades
s por el resto de los departamentos.

Artículo 31.-

La Junta Directiva presentará en la Asamblea General Or
dinaria la memoria de gastos del ejercicio anterior así como el
presupuesto previsto para el siguiente ejercicio.

CAPITULO XI.- DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 32.-

La Asociación se disolverá:

a) Cuando no existan asociados.
b) Cuando en un período máximo de 90 días no exista Jun

ta Directiva encargada de hacerse cargo de la Asociación.



c) Cuando la Asamblea General lo considere
mayoría absoluta.

d) Por causas determinadas en el artículo 3!
Civil.

e) Por sentencia judicial.
En caso de disolución, si quedase remanente de bienes, se votará en Asamblea General
su distribución entre los socios que tengan más de 1 año de antigüedad.

CAPITULO XII.- MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 33.-

La modificación de los Estatutos podrá hacerse a inicia
tiva de la Junta Directiva, o por acuerdo de ésta cuando lo soli
cite las dos terceras partes dB los socios inscritos. En cualquier
caso, la Junta Directiva designará una Ponencia formada por tres
socios, a fin de que redacte el proyecto de modificación, siguien
do las directrices impartidas por aquella, la cual fijará el plazo
en el que tal proyecto deberá estar terminado.

Artículo 34.-

Una vez redactado el proyecto de modificación en el pía
zo señalado el Presidente lo incluirá en el Orden del Día de la
primera Junta Directiva que se celebre, la cual lo aprobará o, en
su caso, lo devolverá a la Ponencia para su estudio.
En el supuesto de que fuera aprobado, la Junta Directiva acordará
incluirlo en el orden del día de la próxima Asamblea General Extra
ordinaria que se celebre, o acordará convocarlo a tales efectos.

Artículo 35.-

A la convocatoria de la Asamblea se acompañará el texto
de la modificación de Estatutos, a fin de que los socios puedan di
rigir a la Secretaría las enmiendas que estimen oportunas, de las"
cuales se dará cuenta a la Asamblea General, siempre y cuando estén
en poder de la Secretaría con ocho días de antelación a la celebra
ción de la sesión.

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o colectivamen
te, se harán por escrito y contendrán la alternativa de otro texto.

l:^ &L



i •

DISPOSICIONES FINALES

13.- La Junta Directiva será el órgano compe^
interpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos

sus lagunas, sometiéndose siempre a la normativa legal vigente en
materia de Asociaciones, y dando cuenta, para su aprobación, a la
primera Asamblea que se celebre.

23.- Los presentes Estatutos serán modificados mediante
los acuerdos que válidamente adopten la Junta Directiva y la Asam
blea General, dentro del marco de sus respectivas competencias, y
de conformidad con lo previsto en el capítulo quinto.

3a.- La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de
Régimen Interior, como desarrollo de los presentes Estatutos, que
no alterará, en ningún caso, las prescripciones contenidas en los
mismos.

Va B2 PRESIDENTE:^^K SECRETARIA:

Fdo. Garbiñe Al1 Fdo. Asunción Rico
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